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P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 13 de Octubre) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . ol Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m -
p Ktante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular 

El Exorno. Sr.. Presidentu de la 
Asociación general de Gauaderos del 
Reino, en comunicac ión fecha 5 del 
corriente, me dice lo siguiente: 

«Muy en breve va á empezar en 
esa provincia del digno mando de 
V . S. la visita auxiliar de Ganade
ría y Cañadas y recaudación de los 
fondos que corresponden i esta Aso
ciación general de Ganaderos del 
Reino, que por de legación del Go
bierno de S. M . tengo el lionor de 
presidir; cuya visi ta y recaudación 
es tá encomendada por esta Presi
dencia a l Visitador auxil iar-de Ga
nader ía y CaOadas D. Mar t ín de las 
Heras y A l f i r o , vecino de Villosillo 
de Yfenguus (Soria), ¿ c u y o favot se 
expidió el correspondiente despa
cho, que ha sido autorizado por ese 
Gobierno en la forma debida pora su 
pase y e jecuc ión . 

Con tal motivo rae dirijo á V. S., 
esperando que conforme determina 
el art. 4.° del Real decreto de 13 de 
Agosto de 1892, se s e r v i r á pres
tarme su eficaz cooperac ión , orde
nando por medio del BOLETÍN OFICIAL 
á los Alcaldes de esa provincia c u i 
den de que, al presentarse el i n d i 
cado Visitador, le hagan jentrega de 
todo lo que adeuden, tanto por la 
anualidad corriente, como por las 

atrasadas que son en deber á esta 
Asociación general. 

Persuadida esta Presidencia del 
celo de V. S. y del in te rés por el fo
mento de la industria pecuaria, no 
duda que obtendrá el auxilio que 
reclama en un asunto de tan v i t a l 
in te rés para la industria pecuaria y 
para atender á los servicios de la 
misma que por el Reglamento de 
esta Corporación me están enco
mendados .» 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL, encargando 
á las autoridades y Sres. Alcaldes de 
esta provincia que, al presentarse e l 
referido Visitador, le presten su apo
yo y eficaz cooperac ión, sin crearle 
obs táculo ni dificultad alguna, á fin 
de que pueda cumplir los deberes 
que dicha Asociación le ha enco
mendado. 

León 11 de Octubre de 1895. 
El Gobernailor interino, 

JOHÚ Francés Alvarcz de l*crcra. 

(Gaceta del día 8 do Octubre.) 
MINISTERIO DE LA.GOBERNA.OIÓS 

Circular 
La Sección de Gobernación y Fo

mento del Consejo de Estado ha emi
tido el siguiente dictamen en el ex
pediente promovido por el Minis te
rio de la Guerra acerca del acuerdo 
por el que la Comisión provincial de 
Toledo resolvió nombrar dos Médi
cos para reconocer al recluta Gena
ro Escalonilla: 

• Excmo. Sr.:Esta Sección ha exa
minado el adjunto expediente pro
movido sobre el reconocimiento fa
cultat ivo del recluta del reemplazo 
de 1890, y alistamiento de Puebla de 
Mental v i o , provincia de Toledo, Ge
naro Escalonilla Rentero. 

La Comisión provincial acordó , 
en sesión celebrada al efecto, se 
nombre un Médico mil i tar que, eu 
unión de otro c i v i l , se trasladen al 
mencionado pueblo cou objeto de 
reconocer al referido mozo, que se 
encuentra imposibilitado f ís icamen
te para presentarse ante dicha Cor
porac ión . 

Con arreglo á lo que se prescribe 
en los a r t ícu los 8 1 , números l . ° y 
2.° del 102, en consonancia con los 
112 y 113 de la ley de Reemplazos 
la asistencia personal de los mozos 
á la capital es necesaria, porque de 
lo con t ra r ío no podrían debidamente 
ser reconocidos ó tallados. Esto, 
juntamente con lo que se dispone 
en la Real orden do 11 do Mayo de 
1888, basta para demostrar que no 
cabe autorizar el reconocimiento fa
cul tat ivo de los mozos en la forma 
propuesta, tanto m á s , cuanto que 
las Comisiones provinciales pueden 
conceder á aquél los plazos para su 
presentac ión ante las mismas hasta 
la v í spera del sorteo, y por lo mis
mo, la Succión opina que no procedo 
el acordado nombramiento de M é 
dicos. • 

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G.), y en nombre la Reina 

i Regente del Reino, resolver de con-
. fomidad con el preinserto dictamen, 
i de Real orden lo digo á V. S. para su 
! conocimiento y efectos correspon-
; dientes. Dios guarde á V. S. m u -
j d ios años . Madrid 7 de Octubre de 
i 1895.—Cos-Gayon. 
¡ Sr. Gobernador de la provincia de.... 

j " ~ DIPUTAÜIÓÑ~PIlÓVÍNCIALr*'~" 

EXTRACTO DE LA SESIÓN 
I 0E 2 DE ABRIL DE 1895 

Presidencia del Sr. Rodríguez Pázguez 

Abierta la sesión á la una y me

dia de la tarde, con asistencia de los 
Sres. Fe rnández N ú ü e z , Bustamim-
te, Granizo, Moran, Manrique, A l -
va rez, C a ñ ó n , González Campólo , 
Garrido, Luengo y Garcia Alfonso, 
leída el acta de la anterior fué apro
bada. 

Propuso el Sr. Garrido se some
tiera á votación que la sesión do hoy 
se prorrogase hasta que quedaran 
resueltos los asuntos puestos á la or
den del día. 

Indicó e lSr . Alvarez que ese acuer
do no podía tomarse en tanto que no 
se conociesen todos esos asuntos, 
á lo cual replicó e lSr . Garrido que, 
como de la orden del d í a , estaban 

. sobre la Mesa para que de ellos se 
¡ enteraran los Sres. Diputados, insis-
; tiendo por lo tanto eu su anterior 
; p ropos ic ión . 
j Preguntado por la Presidencia si 
' se acordaba prorrogar la sesión, así 

fué acordado en vo tac ión ordinaria. 
Recordó el Sr. Fe rnández Núí iez 

la proposición por él presentada en 
Noviembre para la adquis ic ión de 
suero an t id i f ié r ico , l l a m a n d o la 
a tención de la Comisión de Benefi
cencia respecto á las observaciones 
que se le habían hecho por un Mé
dico de esta ciudad sobre la adquisi
ción de dicho suero en uno do los 
Establecimientos montados al efec
to en Madrid, contestando el s e ú o r 
Presidente que se pondrían sus ob
servaciones en conocimiento de la 
Comisión de Beneficencia. 

Pidió la palabra ol Sr. Alvarez 
para dar explicaciones de los acuer
dos que la Comisión provincial ha
bía adoptado en este asunto; y como 
en este momento entrase en el sa
lón el Diputado Sr. Almuzara, que 
ejerce interinamente las funciones 
de Gobernador c iv i l de la provincia, 
por el Sr. Presidente se lo inv i tó á 
que ocupara la Presidencia, contes
tándole el Sr. Almuzara que venía 
á k sesión no como Gobernador, sino 

t : ! 



sólo como Diputado, en uso de su 
perfecto derecho. 

Se susc i tó con este motivo un i n 
cidente, en el que hicieron uso de la 
palabra los Sres. Garrido y Busta-
mante, sosteniendo que por sus con
diciones de Gobernador inter ino, su 
sitio de asistir & la sesión estaba en 
la Presidencia. LosSres. M o r á n , F e r 
n á n d e z N ú ñ e z y Alnmzara opinaron 
que el cargo de Gobernador uo le 
impedia de ejercer sus derechos co
mo Diputado, y. como insistiera el 
Sr. Alnmzara en estas apreciaciones 
y en que la Presidencia correspon
día al de la Dipu tac ión , quedó ter
minado este incidente con estas ex
plicaciones, continuando la sesión 
bajo la Presidencia del Sr. Rodr í 
guez Vázquez. 

E n t r ó en el salón el Sr. Llamas. 
E l Sr. Alvarez, contestando á la 

pregunta del Sr. Fe rnández Núí iez , 
indicó las gestiones que se habian 
practicado por la Comisión prov in
cial para la adquis ic ión del suero 
ant idi f tér ico. El S r .Morán hizo i g u a 
les indicaciones que el Sr. F e r n á n -
oez N ú ñ e z , abogando por que se 

tengan presentes los trabajos l l eva
dos á cabo por el Médico de esta ca
pital D. Isaac B,>lbuena, cuyo con
curso, si lo necesitare, r ecomendó á 
la Comisión de Beneficencia. E l Se
ñ o r Almuzara hizo t ambién indica
ciones respecto á la adquis ic ión del 
suero y de una Keal orden publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL, en la que se 
fijan bases y reglas para la instala
ción de centros de esa clase. 

Seguidamente se leyeron y pasa
ron á las Comisiones para dictamen 
varios asuntos. 

Se e n t r ó en la orden del día dan
do nuevamente lectura del d ic ta 
men de la Comisión permanente de 
actas, en el que propone: 

1. ° Que se declare nula la elec
ción de Diputado provincial ve r i f i 
cada en el Distri to de Riaño-La Ve-
cilla en Septiembre ú l t imo , y subsi
guientemente la vacante uniperso
nal, á los efectos legales; y 

2. ° Que se remitan los antece
dentes á los Tribunales de Justicia 
por si creen que existe delito en el 
hecho de presidir autoridades inte
rinas la citada elección en los A y u n 
tamientos de Rediezmo y La Pola. 

Tjsó de la palabra en contra el se
ñ o r Almuzara para combatir el d ic
tamen, fijándose en que la elección 
en los dos citados Ayuntamientos 
fué presidida por Concejales á quie
nes la ley daba esas facultades, por
que anuladas las elecciones munic i 
pales de Uodiezmo, el nombramiento 
de los interinos correspondía ha
cerlo al Sr. Gobernador, y no exis
tiendo como no ex is t ían en dicho 
Municipio Concejales elegidos, n i n 
g ú n otro más que los designados por 
la autoridad podian ejercer esas fun
ciones: 

Que ea el Ayuntamiento de La 
Pola de Gordón fué presidida la elec

ción por el mismo Ayuntamiento 
propietario, no existiendo suspen
sión alguna gubernat iva , y si a l g u 
na se dec re tó , fué por auto jud i c i a l : 

Que por lo tanto, al fundarse el 
dictamen en la forma que se hal la
ban constituidos esos dos A y u n t a 
mientos, y no resultando infracción 
legal en su c o n s t i t u c i ó n , no podía 
sostenerse la nulidad que dicho dic
tamen propone. Se ex tend ió de spués 
en consideraciones de otro orden 
para significar que en la elección se 
había procedido con toda legalidad, 
demos t r ándose en ella claramente la 
voluntad del cuerpo electoral. 

Contes tó el Sr. Bustamante, co
mo individuo de la Comisión de ac
tas, en el sentido de que los A y u n 
tamientos de Rodiezmo y La Pola 
eran interinos al verificarse la elec
c ión , y que esta sola circunstancia 
bastaba para que no pudiera prospe
rar aquél la , porque la ley en este 
punto es terminante; pues si los 
Concejales interinos no pueden pre
sidir las Mesas, al verificarse esto 
en los dos pueblos citados, resulta 
patente la t r a n s g r e s i ó n legal: 

Que con arreglo al Real decreto de 
24 de Marzo do ¡ 8 9 1 , cuando una 
elección ha sido declarada nula, ó 

1 por cualquier motivo no pueden po-
j sesionarse losConcejales electos,de

ben continuar funcionando los ante-
• riores, lo cual no ha sucedido en el 

presente caso, y abogó por la since
ridad electoral, defendiendo a d e m á s 
el dictamen bajo el punto de vista 
de la jus t ic ia , que es la que inspi ró á 
la Comisión de actas para formu
larle. 

Rectifican los Sres. Almuzara y 
Bustamante, insistiendo en sus pun 
tos de vista. 

Pidió la palabra el Sr. M o r á n , q u i e n 
manifestó que en la elección de Ria-

; ño-La Vecilla no resultaba clara-
] mente expresada la voluntad del 
i Cuerpo electoral, fundándose para 
| ello en el resultado del expediente 
i con arreglo al cual las elecciones de 
j Rodiezmo y La Pola habían sido pre-
i sididas por Concejales interinos, 
i mandados reponer en el primero de 

dichos pueblos por Keal orden de 19 
i de Julio ú l t i m o , sin que se ver i f ica-
; se la reposic ión, no obstante, los 
' mandatos de la Superioridad, 
j Leyó referente ¡l este punto un 
! documento, del que se infiere que las 
i ó rdenes estaban dadas con opor tu 

nidad, no obstante, lo que, dejaron 
de cumplirse. 

Que deducidos los votos de esos 
dos Ayuntamientos, no resultaba con 
mayor í a el candidato triunfante, y 
como entiende que por m á s que t r a 
jese el acta no le corresponde, si es 
que no han de adjudicársele los v o 
tos indebidos, de ahi que su op in ión 
era declararla nula, para que en la 
nueva e lección decida el Cuerpo 
electoral; y si los votos fueren adju
dicados legalmente al Sr. Arguel lo , 
no seria él el que se opusiera á que 

tomara asiento como Diputado. 
No habiendo m á s señores que usa

ran de la palabra, se procedió á v o - j 
tar el dictamen, y pedido que fuert : 
nominalmente, quedó acordada su 
aprobación por 9 votos contra 16, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron S I 

Garc ía Alfonso, Luengo, Garrido, 
Morán, Mart in Granizo, González 
Compelo, Bustamante, F e r n á n d e z ; 
N ú ñ e z , Sr. Presidente; to ta l , 9. 

Señores que dijeron N O . 

Alvarez, Manrique, C a ñ ó n , A l 
muzara, Llamas; to ta l , 5. ! 

Expl icó su voto el Sr. F e r n á n d e z 
N ú ñ e z en el sentido de qne la Comi
sión de actas había procedido con : 
cri terio de j u s t i c i a , s e g ú n los ante- ' 
cedentes, deduc iéndose de todos que 
en la elección se han cometido a l - ; 
gunas ÍLfracciones que e x i g í a n la 
nulidad de la misma: \ 

Que el Sr. Argüe l lo , al tomar par
te en la discusión de las actas de i 
S a h a g ú n y Astorga, había pedido la 
nulidad de las elecciones por haber 
intervenido en ellas Concejales inte
rinos, nulidad que no se había pro
puesto porque la vo tac ión de esas 
secciones no influía para nada en el 
resultado de la e lección, pues aun 
deducidos los votos de ellas, siempre 
resultaban con m a y o r í a de ellos los 
Candidatos triunfantes, c i rcunstan
cia que no concurre en el presente 
caso. Se ex tend ió en otras considera-
cione encaminadas al mismo fin, las 
cuales dijo no habia querido expo
ner antes por no molestar con esta 
discus ión á los Sres. Diputados. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
Mesa varios d i c t á m e n e s de la Comi
sión de Fomento, proponiendo la 
ratif icación de acuerdos tomados por 
la Comisión provincial . 

No habiendo m á s asuntos de q u é 
tratar, se levantó la ses ión , s e ñ a l a n 
do para la orden del día de la s i 
guiente, la discusión, de los d i c t á 
menes que quedan sobre la Mesa y 
lectura de los d e m á s que presenten 
las Comisiones. 

León 5 de A b r i l de 1895.—El Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 

Audiencia provincial de León 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 44 de la . ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Septiembre á 31 de D i 
ciembre del corriente a ñ o , los i n d i 
viduos que á con t inuac ión se expre
san: siendo la causa sobre infan t i 
cidio, contra Bernarda Teruelo, pro
cedente del Juzgado de La Bañeza , 
la que ha de verse en dicho periodo; 
hab iéndose seña lado el dia 25 de N o 
viembre p róx imo , á las once de la 

m a ñ a n a , para dar comienzo á las se
siones. 

Oalems de famil ia y vecindad 
D. Joaqu ín Garc ía Cabello, de Ace-

bes. 
D. Evaristo Mar t ínez F e r n á n d e z , de 

Alija de los Melones. 
D. José Montes Gu t i é r r ez , de Po

zuelo. 
D. Ramón Castellanos Cabero, de 

San Pedro. 
D. José Garc ía Chamorro, de L a g u 

na Dalga. 
D. Manuel López Miguélez , de San

ta Colomba. 
D. Rafael Zapatero López , de Soto. 
D. Marcos Santos Brasa, de La Isla. 
D . José Casado, de Zuares. 
D. Leonardo F e r n á n d e z Mar t ínez , de 

La Bañeza 
D. Patricio González G a s c ó n , de 

Idem. 
D. Felipe S a n t a m a r í a Rubio, de Cas-

t rocontr igo. 
D. Mateo Fuertes Santos, de Vecilla. 
D. Zoilo Perrero Garc ía , de Urd í a l e s . 
D . Ensebio Gallego González , de 

Moscas. 
D. Ju l i án Chamorro Ordóñez , de 

Ribera. 
D. Cecilio Pérez Pé rez , de San Mar

t í n . 
D. Emilio Fuentes V i ñ a m b r e s , de 

Castrillo. 
D. Mateo Cubero G a r c í a , de Andan

zas. 
D. Cecilio de la Fuente Benito, de 

La B a ñ e z a . 

i Capacidades 
D. Felipe Berciano P é r e z , de Des-

tr iana. 
D. Manuel Hamos Mar t ínez , de La 

B a ñ e z a . 
D . José F e r n á n d e z Luengo, de Des-

tr iana. 
D, Pedro Garc ía Ga rc í a , de Felechn-

res. 
D. Juan García Franco, de La Ba

ñ e z a . 
D. Benito Fidalgo Mar t ínez , de San 

Es te lan . 
D. Manuel Ares Ares, de Destriana. 
D. Celestino F e r n á n d e z de Cabo, de 

La B a ñ e z a . 
D. Romualdo P é r e z Esteban, de 

A l i j a . 
D . Turibio González Gascón, de La 

Bañeza . 
D. Juan Escudero F e r n á n d e z , do V¡ -

llamor. 
D. Laureano F e r n á n d e z Garc í a , de 

i San Pedro. 
D. Pedro Carbajo Valderrey, de 

Destriana. 
D . Felipe de Mata R o d r í g u e z , de La 

Bañeza . 
D. A g u s t í n Pérez Aparicio, do Cas-

t roca lbón . 
D . Lorenzo F a l a g á n Vidales, de V i -

l lal ís . 



SUPERNUMERARIOS 

Caletas de f a m i l i a y tecindad 
D . CoustnaUno Mar t ínez , de León . 
D . Angel González R o d r í g u e z , de 

idem. 

D. Federico Nieto, de í d e m . 
D . Andrés Copdevilla, de ídem. 

Capacidades 

D . Cayetano F e r n á n d e z Llamazares, 
de León. 

D . Polioarpo Mingó te , de idem. 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
art . 48 de la ley citada. 

León 27 de Agosto de 1895.—El 
Presidente, José Petit y Alcáza r . 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de l . " de Septiembre á 31 do D i 
ciembre del corriente a ñ o , los i n d i 
viduos oue á con t inuac ión se expre
san: siendo las causas sobre malver
sación de caudales públ icos y robo, 
contra Antonio Villamandos y J e r ó 
nimo Saludes, procedentes del Juz
gado de Valencia de D. Juan, las 
que han de verse en dicho per íodo; 
hab iéndose seña lado los dias 27 y 28 
de Noviembre p róx imo , á las once 
de la m a ñ a n a , para dar comienzo á 
las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Gregorio Alvarez, de Fresnellino 
D. Gabmo Alonso, de Villalobar 
D. Claudio F e r n á n d e z Herrero, de 

Villademor 
D. Manuel Ca r reño F e r n á n d e z , de 

Toral 
D. Jacinto González González , de 

Valdevimbre 
D. Vicente Fuentes Pé rez , de Toral 
D . Mariano Navarro Astorga, de V i 

llamandos 
D. Juan Muñiz Alvarez, de Valencia 
D. Benito Carnero Holgado, de V a l -

deras, 
D. Gregorio Casado Gonzá lez , de 

Farvalles 
D. Alejandro Fuente, de Ardón 
D. Bernardo F e r n á n d e z Hidalgo, de 

Cimanes 
D. Angel Alonso Vidal, de Vi l laga-

Uegos 
D. Andrés Blanco Gallego, de Fuen

tes de Carvajal 
D. Pablo Marcos Bodega, de Fresno 
I ) . Calixto Crespo Paniagua, de Iza-

gre 
D. Santiago A n d r é s , ae Campo 
D. Cosme García Q u i ñ o n e s , de V a l -

demora 
D. Pedro C a ñ a s , de Campo 
D. Esteban González Alonso, de V a l -

demora 

Capacidades 

D. Miguel F e r n á n d e z García , de Va l -
deras 

D. Casiano F e r n á n d e z Villaverde, de 
Vi l l amañán 

O. Desiderio Cubillas Alvarez, de 
Villaoé 

D. Pedro Muñiz Blanco, de Valencia 
D . Dámaso Gut ié r rez Gómez, de V i 

l l a m a ñ á n 
D. Luis Fe rnández González, de V i -

llafer 
D. Esteban Blanco Gallego, de Cam-

pazas 
D. Nicolás Alonso Gallego, de Ma-

tadeón 
D. Andrés Rodr íguez S á n c h e z , de 

Valderas 
D. Joaqu ín Alonso, de Ardón 
D. Ge rmán Castro Carpintero, de 

Valderas 
D.. Pr imi t ivo Alvarez Martínez, de 

Vi l lamañán 
D. José Lobo Huerta, de Santas Mar

tas 
D. Vicente Manovel F e r n á n d e z , de 

Valencia 
D. Ambrosio Alvarez, de Villamarco 
D . José Alvarez y Alvarez, de Ardón 

SUPERNUMERARIOS 

| Caiezas de familia y vecindad 

| D. Emilio Carri l lo, de León 
D. Bruno Alvarez, de idem 
D. Atanasio Carrillo Llamas, de ídem 
D. Rafael Diez Miranda, de idem 

D. Máximo Carrillo, de León 
Lo que so hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la ley citada. 

León 27 de Agosto de 1895.—El 
Presidente, José Pet í t y Alcázar . 

I D . Salustiano Posadilla, de León 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION BE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Administración 

El Presidente de la Junta del Gre
mio de Fabricantes de fósforos de 
E s p a ñ a , en comunicación fecha 10 
de Septiembre ú l t imo , pone en co
nocimiento de la Dirección general 
de Contribuciones indirectas haber 
declarado cesantes en el cargo do 
Agentes do la misma, en esta pro
v inc ia , á los señores que á cont i 
nuac ión se expresan: 

D. Manuel Abal l i Cabarrocas. 
» Ju l i án Mart ínez . 
• Pedro Plana Batlle. 
i Benito Serrano Tello. 
> Julio Caps. 
» Eduardo Guar ía Vallspinosa. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del públ ico . 

León 9 de Octubre 1895.—Eusta
quio López Pulido. '.i 

INTERVENCIÓN DE HAC IE ND A DE L A PROVINCIA DE L E Ó N 

RELACIÓN de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Noviembre p r ó x i m o , que se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p'rovincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte, que de no realizar aquél los dentro del expresado 
mes, quedarán desde luego incursos eu el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

Número 
de la 

cuenta 

5.965 
5 . á 7 0 
5.971 
6.000 
7.0b8 
8.100 

813 
754 
858 
793 
860 
795 
861 
796 

sea 
797 
863 
798 
864 
799 
921 
856 

Nombre del comprador 

D. Leoncio Garrido 
Eusebio de Francisco 
Florencio Calvo 
Joaqu ín López 
S imón Pombo , 
M'guel Prieto 
T o m á s Calleja , 
mismo 
Manuel González 
mismo 
Valent ín Casado 
mismo 
Facundo Prieto 
mismo 
Mateo Fierro 
mismo 
Mas-uel Moratiel 
mismo 
Justo Cadenas Zo tes . . . 
misino 
Pedro Uomivonte Vidal, 
mismo 

Valencia de D. J u a n . . . . 
Grajal de Campos 
San Pedro de las Dueñas . 
León 
S o h a g ú n 
San Mart ín del Camino.. 
San Lorenzo 
Idem 
San Juan de la M a t a . . . . 
Idem 
León 
Idem 
Saludes 
Idem 
Idem 
Idem 
Villamoros 
Idem 
La Ant igua 
Idem 
J iménez 
Idem 

Urbana.. 
R ú s t i c a . 

Clase de la 
finen Procedencia 

Clero. 

Fecha 
del vencimiento 

20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
420 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 

100 de propios 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de i d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de i d i ' i u . . 
100 do í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 do i d e m . . 
100 de í d e m . . 2 

20 de Noviembre de 
22 » 
27 » 
28 

3 » 
20 » 
20 » 
20 » 

4 » 
4 > 

12 , 
12 
16 » 
16 » 
16 > 
16 . 
21 > 
21 > 
28 » 
28 , 
24 » 
24 

1895 

Importe 

Pesetas Ots. 

22 55 
22 • 
12 75 

108 32 
55 25 
59 » 

230 o 
920 » 

27 04 
108 16 
22 28 
89 12 
43 27 

173 08 
43 14 

172 56 
320 10 

1.280 40 
100 » 
400 » 
428 20 

1.712 80 

León 1.° de Octubre de 1895.—El luterveutor , Luis Herrero.—V.0 B.": E l Delegado de Hacienda, Eustaquio López Pulido. 

AYUNTAMIENTOS j n¡(,¡p¡0j pal.a ]„ asistencia de 140 fa-
. , , , . , . , . , , i miliaspobres, dotada con el sueldo 

Alcaldía consliluctonal de , , , . 
I anual de 996 pesetas, se anuncia 

M a l i l l a de las m í a s vaC!inte por „, t é rmjn0 de tI.e¡nta 
Hal lándose servida interinamente, | días , á fin de que los facultativos 

por haber terminado el contrato, la j que deseen obtenerla presenten sus 
plaza de Médico t i tu la r de este M u - I solicitudes documentadas, eu esta 

Alcaldía, dentro del referido plazo. 
Mansilla de las Muías 7 de Oc tu

bre de 1895.—El Alcalde, Leoncio 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía consliliicional de Ttatadelo 

E l dia 26 de Septiembre próx imo 

pasado desaparec ió do la casa pa
terna, s e g ú n mo participa vorbal-
raente su padre, el joven José Ga
llego Diaz, natural do esto pueblo, 
hijo de Domingo y de Rosa; sus se
ñ a s son las siguientes: 

Estatura regular, pelo c a s t a ñ o , 



ojos castalios, cejas al pelo, cara 
larga, boca regular, barba saliente, 
color bueno, impedido de ambos 
brazos, de 17 años de edad. 

Y como se ignore su paradero, 
ruego á los Sres. Alcaldes, Guardia 
c i v i l y demás dependientes de v i g i 
lancia procedan á su busca y capta
ra y conducc ión á su domicil io, en 
caso do ser habido. 

Trabadelo Octubre 7 de 1895.—El 
Alcalde, Pablo Teijón. 

JUZGADOS 

D. José Mart ínez Manceñido, Juez 
municipal del distrito de Zotes. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á don Tirso del Riego 
Eebordinos, que le es en deber J o s é 
Mateos Cazón, vecino el primero de 
la ciudad de La Bañeza .y el segundo 
de Zambroncinos, m á s las costas, 
gastos y dietas causadas y que so 
causen, se sacan ú pública subasta, 
como propios del referido José Ma
teos, los bienes siguientes: 

Una casa en el casco de Zam
broncinos y su calle de Pobladura, 
compuesta de diferentes habitacio
nes, bajas y altas, portal y corral, 
seña lada con el número trece, cu 
bierta de teja; linda derecha entran
do, otra de Gabriel Fe rnández ; iz
quierda, otra de Casimiro Cazón ; 
espalda, corral del referido. Gabriel , 
y defrente, con la calle de su situa
ción; tasada en doscientas pesetas. 

Una tierra, t é rmino de Zambron
cinos, al camino de La Bañeza , t r i 
ga l , secano, cabida de dieciocho 
áreas y sesenta y seis c e u t i á r e a s ; 
linda Oriente, camino do La Bañeza ; 
Mediodía, otra do Baltasar Lozano; 
Poniente, de Mateo Mateos, y Norte , 
c tmino ; tasada en diez pesetas. 

Otra t ierra, en el té rmino y pago 
de la anterior, t r iga l , secano, cabida 
de dieciocho áreas y sesenta y seis 
c e n t i á r e a s ; linda Oriente, otra de 
Mateo Mateos; Mediodía, camino; 
Poniente, otra de D. Juan F e r n á n 
dez, y Norte, de Santiago Casas; ta
sada en veinte pesetas. 

El remate tendrá lugar e l dia 
treinta y uno del actual, á las diez de 
la m a ñ a n a , en la sala audiencia de 
este Juzgado, con las siguientes 
condiciones: para tomar parto en la 
subasta habrá de consignarse pre
viamente en l i mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio de los 
bienes; no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y el rematante ha 
de conformarse con testimonio del 
remate ó adjudicación de bienes, en 
su caso, por haberse sacado las fin
cas á subasta sin haberse suplido la 
t i t u l ac ión . 

Dado en Zotes del Pá ramo á des 

de Octubre de m i l ochocientos no
venta y c inco.—El Juez, José Mar
t ínez .—El Secretario, Andrés Tra
po te. 

D. José Mar t ínez Mauceü ido , Juez 
municipal del distr i to do Zotes 
del P á r a m o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D. Tirso del Riego Re-
bordinos, vecino de La Bañeza , m á s 
las costas, gastos y dietas causadas, 
se saca á públ ica subasta, como de 
la propiedad del deudor Miguel Cá 
sasela, vecino de Zambroncinos, la 
finca siguiente: 

Una casa, sita en el casco de 
Zambroncinos y su calle Mayor, se
ña lada con el n ú m e r o quince, c u 
bierta de teja, y compuesta de dife
rentes habitaciones, bajas y altas, y 
linda Oriente, casa de Agust ina 
Manceñido ; Mediodía, otra de Fran
cisco S a n t a m a r í a ; Poniente, con la 
calle de su s i tuac ión , y Norte , otra 
de Bernardo Perrero; tasada en dos
cientas pesetas. 

El remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
treinta y uno del mes actual, á las 
diez de la m a ñ a n a ; adv i r t i éndose 
que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio de los bienes; 
que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
tasación, y que el rematante h a b r á 
de conformarse con testimonio del 
acto del remate ó adjudicac ión de 
bieues, en su caso, por no haberse 
suplido los t í tu los de propiedad co
rrespondientes á dichos bienes. 

Dado en Zotes del Pá ramo á dos 
de Octubre de m i l ochocientos no
venta y cinco.—El Juez, José Mar
t ínez .—El Secretario, André s T r i 
pote. 

D. Ildefonso Alvarez y Alvarez, Se
cretario del Juzgado municipal de 
San Mar t in de Moreda. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

c iv i l celebrado en este Juzgado á 
instancia de D. José Alvarez Rodr í 
guez, por represen tac ión de su es-

! posa Maximina Novo, contra Ralbi-
| no Novo Osorio, r ecayó la sentencia 
• cuyo encabezamiento y parte dispo

si t iva, con el pronunciamiento á su 
pie, es como sigue: 

<¡&'enle¡icia.—En San Martin deMo-
reda á veinte de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y cinco; el se
ñ o r D. Manuel González Abad, Juez 
municipal del mismo y su t é rmino : 
en el ju ic io verbal c i v i l seguido por 
D. José Alvarez Rodr íguez , labra
dor, mayor de edad y vecino do Mo
reda, contra Balbino Novo Osorio, 

casado, labrador, vecino de Burbia, 
por ante m i Secretario, dijo: 

Fallo que debía de condenar y , 
condena al demandado Balbino N o - j 
vo Osorio á que tan luego como esta ; 
sentencia sea firme pague á la re- ! 
presentada Maximina Novo Osorio, j 
esposa del demandante, la cantidad j 
deciento once pesetas, con imposi- I 
ción de las costas de este juicio y í 
las sucesivas á que dé lugar. Las no
tificaciones se h a r á n en la forma i 
presenta en el art iculo doscientos 
ochenta y uno y siguientes de la ley | 
de Eujuiciamiento c i v i l . — H a y un i 
sello.—Manuel González. j 

Pronunciamiento.—Dada y pro- ? 
nunciada fué la anterior sentencia ; 
por el señor Juez que la autoriza en ' 
el dia y fecha que se expresan, e s t á n - ; 
do celebrando audiencia pública, de 
que yo Secretario, cert i f ico.—Ilde
fonso Alvaréz y Alvarez, Secreta
rio.» 

A los efectos de la parte disposi
t iva de la sentencia inserta, expido 
la presente que visada y sellada por 
dicho señor Juez, firmo en San Mar
tín de Moreda á primero de Octubre 
de mil ochocientos noventa y cinco. 
— Ildefonso Alvarez, Secretario.— 
V." B.°: E l Juez municipal , Manuel 
González . 

AN ONCIÓS~OFÍCIALES. 
i 

REGIMIENTO INFANTERÍA RESERVA DE j 
AsTORGA, NÚM. 86 

A v i s o i m p o r t a n t e 

Por Real orden de 16 de Septiem
bre ú l t i m o , publicada eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m . 41, del 
día 2 del mes actual, se ha ordenado, 
que la revista anual de los reservis
tas se pase eu el presente mes de 
Octubre y on el próximo venidero 
de Noviembre. 

Por t a n t o , los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ha rán saber á los individuos que se 
encuentren en la jur isdicción de los 
suyos respectivos la obl igación que 
tienen de presentarse á pasar la re
vista ante su autoridad, formando 
después las relaciones, s e g ú n se 
previene en dicha Real orden; re
mitiendo ú este Regimiento Infan
ter ía Reserva do Astorga, n ú m . 86, 
relación nominal de todos ios sar
gentos, cabos, cornetas y soldados 
que hayan servido en los Cuerpos 
activos del Arma de Infanter ía , así 
como los que h a y a n servido en 
Admin i s t rac ión y Sanidad mil i tar , 
que son los que pertenecen á este 
Cuerpo. 

Los Comandantes de puesto de la 
Guardia c i v i l de la provincia d a r á n 
cumplimiento á la antedicha Real 

orden de los individuos que se pre
senten ante su autoridad. 

Tanto unas a u t o r i d a d e s como 
otras, p rocu ra r án remit ir las referi
das relaciones antes del día 5 de D i 
ciembre próximo venidero, con ob
jeto de que esto Cuerpo pueda ges
tionar cou tiempo el paradero de to
dos aquellos que no se hayan pre
sentado á pasar dicha revista. 

Astorga 8 de Octubre de 1895.— 
El Coronel, José Gu t i é r r ez . 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la Co-
r u ñ a , 
Hace saber: Que el dia 2 de N o -

biembre p róx imo , á las once de su 
m a ñ a n a , t endrá lugar en la F a c t o r í a 
de subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los a r t í c u 
los de suministro que á continua
ción se expresan. Para dicho acto 
se a d m i t i r á n proposiciones por es
cr i to , en las que se expresará el do
mici l io de su autor, a c o m p a ñ á n d o 
se á las mismas muestras de los ar
t ículos que se ofrezcan á la venta, á 
los cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenas de 
la citada Fac to r í a , á no ser que la 
oferta se haga para vender sobre 
v a g ó n en la Es tac ión del ferrocarril 
de uno de los centros productores. 

En ambos casos, la entrega de los 
a r t í c u l o s que se adquieran se ha rá : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes, y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d 
min i s t r ac ión milita<'; en tend iéndose 
que dichos ar t ícu los han de reunir 
las condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo arbitros 
los funcionarios administrativos en
cargados de la ges t ión para admi
tirlos ó desecharlos, como ún icos res
ponsables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos. 

La Coruña 8 de Octubre de 1895. 
—Ar tu ro Elias. 

Art ículos que deben adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por quintal mé t r i co . 

Cebada de primera clase, precio 
por quin ta l mét r ico 

Paja tri l lada de t r igo ó cebada, 
precio por quinta l mé t r i co . 

L E O N : 1895 

Impronta do la Diputación proTiaciat 


